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CARTA N°  00424-2021-MINAM/VMGA/DGRS 

 

Señor 

Tomás Bermúdez  

Representante en el Perú 

Banco Interamericano de Desarrollo 

Correo electrónico: josedep@iadb.org 

 

Asunto:       Iniciativa de CTI Litio Circular: Soluciones Sostenibles en la Cadena de Valor de las Baterías Li-ion 

 

Es grato dirigirme a usted, a fin de manifestar el interés del Ministerio del Ambiente del Perú, en la cooperación 
técnica del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para la implementación del proyecto señalado en el 
asunto. 
 
Al respecto, este proyecto apoyará el desarrollo de soluciones ambientalmente sostenibles para las baterías 
usadas, principalmente a partir de instalaciones de electro movilidad y energía renovable, que pueden 
reciclarse o encontrar una segunda vida en aplicaciones como el almacenamiento de energía estacionaria en 
las redes eléctricas. Los componentes son: i) Apoyo al desarrollo de reglamentación y normativas; ii) Creación 
de capacidad local y difusión de conocimiento; y iii) Apoyo al desarrollo de proyectos mediante un concurso de 
innovación; cabe precisar que esto nos ayudará a generar modelos de negocio innovadores; igualmente, 
sinergias con la industria extractiva de materias primas ya existente en Perú.   
   
Reconocemos la experiencia del BID para ejecutar los recursos generando valor compartido y lograr el 
involucramiento de distintos actores que sumen en los esfuerzos por contribuir a la protección y conservación 
del ambiente y el bienestar de la ciudadanía y estaremos dispuestos a colaborar en lo que sea necesario para 
lograr los objetivos del proyecto. 
 

Es propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi consideración. 

 

Atentamente, 

 

Documento Firmado Digitalmente  
Sonia Beatriz Araníbar Tapia 
Directora General de Gestión de Residuos Sólidos 
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